
PARTE OFICIAL.
-----

GOBIERNO
' DE L1 PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiendo puesto en conocimiento 
de este Gobierno.de provincia el Go
bernador de la (de Soria, que en {la 
noche del mueve al diez del cor
riente ha sido robada la Iglesia del 
pueblo de Lubiaen aquella provincia, 
cstrayéndose de ella las alhajas que 
á continuación se espresan; encargo 
á los Alcaldes de los pueblos ^de es
ta provincia, Guardia civil y depen
dientes del ramo de vigilancia que si 
encontraren alguno de los dichos 
efectos robados, los pongan á dispo
sición del referido Gobernador de So
ria con las personas en cuyo poder 
se hallaren. Logroño 13 de Abril 
de Paez de la 
Cadena.

EFECTOS ROBADOS.

Un cáliz con la copa dorada por 
dentro y la'peana algo abollada,u na 
patena con un marco en la parte 
esterior. un copon pequeño con su 
cruz, una cajilla para administrar 
con una cruz con frayas, 1res cris- 
meras'con sus tapas y la peana algo 
rota,-.todo de plata.

El Direclor general de Lolerias 
con fecha 6 del aclual me dice lo 
que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da me comunica, con fecha 21 de 
Marzo último la Real órden que si
gue:

«limo Sr.—Enterada Ja Reina 

(q- D. g.) jde lo espuesto por esa 
Dirección general | á 'consecuencia 
de la Real órden espedida por este 
Ministerio en 11 del actual, con ob
jeto á que propusiera los medios que 
considerase mas acertados para cor
tar de raíz la reventa de los billetes 
y ^pagarés de Lotería; y teniendo 
presente que según el artículo 3.” 
de la lnstru(<cion vigente del ramo 
está prohibidaJla reventa de dichos 
efectos en iguales términos y bajo 
las mismas penas establecidas res
pecto á los estancados; visto que los 
artículos 271 y 272 de la propia 
Instrucción, cometen á los Goberna
dores de provincia y Alcaides de los 
pueblos, como Delegados 'de la ren
ta, la persecución de dicho tráfico, 
el procedimiento gubernativo contra 
los defraudadores, y la entrega de 
éstos al juzgado competente para la 
aplicación de Jas penas de la ley: 
visto que en diferentes ocasiones se 
han dirigido por esa oficina general 
las oportunas oscilaciones á ^los De
legados de los pueblos, en que ya 
por la prensa periódica ó por otros 
conductos, notaba la infracción del 
referido artículo '3.® para [que cui
dasen-¿de su cumplimiento, y que 
particularmente ¡ofició con dicho fin 
al de Madrid’en 27 de Febrero y 15 
de Abril del año próximo pasado, de 
cuyas resultas ocurrió la detención 
de algunos billetes y la de las per
sonas que se ocupaban de su reven
ta, las cuales, con el decomiso, fue
ron puestas á disposición del Juez 
de Hacienda: visto que subsiste el 
abuso, á pesai- de que la Dirección 
no ha cesado de gestionar para im
pedirlo en cuanto lo permiten sus 
atribuciones, ni el Gobernador omi
tido dictar para ello ciertas provi

dencias, como lo prueba la órden in
serta en el Diario de Avisos ¿de 12 
del corriente, por la que se recuer
da y exige el cumplimiento de otra 
publicada en Agosto último: [y con
siderando que se trata de ^un fraude 
previsto y pensado en la legislación 
vigente, y que la aplicación de ésta 
por parle de las autoridades encar
gadas de hacerla respetar y cumplir, 
es el mejor medio de que desaparez
ca ese pernicioso Tráfico, S. M, se 
ha servido acordar, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, que para dar mayor fuerza 
á las disposiciones adoptadas, se re
cuerde y recomiende el exacto cum. 
plimiento de los precitados artículos 
3.°, 271 y 272 de la relacionada 
Instrucción; que 'por esa misma Di
rección se traslade la presente reso
lución [á los Gobernadores de- las 
provincias -para que prevengan lo 
conveniente á los Agentes de su au
toridad, con objeto deque cese de 
una vez tan punible ’abuso; y que 
dicha Dirección disponga que se fije 
en las Administraciones de la renta 
una copia literal del contenido de los 
citados artículos para ^conocimiento 
del público. De Real órden lo digoá 
Y. S. 1. para su inteligencia y fines 
conslgúiéñtes.»’

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su debida publici
dad. Logro fio i3 de Abril de 1838. 
^Francisco Paez de Ia Cadena,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel H, por la gracia de Dios 
y la Conslitucion de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: á todos los 

I que las presentes ¡vieren y eoiendieren,

sabed: que las Córles han’decretadoy Nos 
sancionado lo siguiente:

Aiiiculo 4 .• Se autoriza al Gobierno 
para otorgar á D Santos Gandavillas la 
concesión del ferro-carrd de 'Orbó á 
Quintanilla de las Torres, que tiene so- 
icilada desde el 29 de Marzo de 1836» 
pré^io deposito, con’_ sujeción á la ley 
general de ferro-carriles, al proyecto for, 
mado por el Inginiero D. Juan de Mata 
García y á las tarifas que el Gobierno 
acuerde despues de oir á las Juntas con
sultivas de Caminos y Minas.

Art. 2." Esta concesión, que^e otor
gará sin subvención alguna del Estado 
ni de las provincias, consistirá en el apro
vechamiento de los rendimientos del ca
mino por espacio de 93 años.

Art. 3.’ El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del uso que.haga de esta auto
rización.

Por tanto, mandamos íí todos los Tri- 
bunalos. Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles como 
militaresy eclesiásticas, decualquiercla- 
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Y0 LA REINA.=Refrendado.=El 
Ministro de Fomento, Joaquin Ignacio 
Meneos.

Obras públicas.

llmo.Sr : Accediendo S. M. laReina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por el Conde de 
Peñaflor y D. José Espinosa^y Zúlela, se 
ha dignado auioi izarles por el lérminode 
seis’mesesjpara efectuar los estudios de un 
ferro-carril que, partiendo ^de Osuna, 
vaya á empalmar con el proyectado de 
Utrera á Moron; entendiéndose que por 
esta aulorizacionjno se les confiere dere
cho alguno á la concesionjdel camino, ó 
indemnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de dar
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‘goales auloi izacionesá los que pretendan 
él estudio de la misma línea, y de some
ter á las Cortes la^concesion con arreglo 
al proyecto míís ventajoso, ó negarla si 
juzgare que el establecimiento del ferro- <. 
carril hade lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajo el punto de vista del 
interes general del pais.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guaíde áV. I. muchos años. Madrid 1 í 
de Marzo de 1858.=Guendula¡n.=Sr- 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.; Accediendo S; M. la Reina 
(9- gj áuna solicitud deD. Jiián Gas- 
sol. se ha dignado autorizarle por el ter
mino de ocho meses para verificar Jos 
estudios de un ferro-carril que, partien
do de Tarragona y pasando por Valls, 
vaya á empalmar con el Monlblanclí á 
Reus; entendiéndose que por esta autori 
zacion no se le confiere derecho alguno á 
la concesión del camino, ó indemnización 
de ningún género, ni se restiinge la fa
cultad del Gobierno de dar iguales auto- 
rizaciones á los que pretendan el estudio 
de la misma línea , y de someter a las 
Corles la concesión con arreglo al proyec
to más ventajoso, ó negaría, si juzgare 
que el establecimiento de ferro-carril ha 
de lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser per
judicial bajo el punto de vista del ínte
res general del pais.

De Real órden lodigo á V. I. para ou 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guardeá V. I. muchos años. Madrid 20 ¡ 
de Marzo de 18o8.=Gue'ndulain.=Sr I 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.:S. MJaReina (Q.D.G.) 
acediendo á lo solicitado por D. José 
Merino y'D. Matías Gómez de Villa- 
boa, ha tenido á bien^aulorizarles 
para que en el término de doce me
ses, y con sujeción á lo dispuesto en 
el art- 8.“ de la instrucción de 10 
de Octubre de 1845, verifiquen los 
estudios de un ;Canal31G riego que 
fertilicen los términos de Infantes, 
La solana, Menbrilla, Manzanares y 
Daimiel, en la provincia de Ciudad 
Deal, bien tomándolas aguas del rio 
Azuer,_bien dej las^lagunas de Rui- 
dera; en la inteligencia de que esta 
gracia no les da derecho á la conce
sión definitiva, si no ^se estima^con- 
veniente.hni'áindemnizacioir alguna 
por los trabajos que al efecto prac
tiquen

DeJReal orden lo digo á V I. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. . Dios guarde à V. I. mu
chos años. Madrid 22^de] Marzo de 
1858.==Guendulain.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

limo.Sr.: S.M. la Reina quo(Q. D, G.) 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consuIlivadeCaminos, Canales y puer
tos, ha tenido á bien autorizar á D. Ma. 
teo Obregon para que, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aproveche las aguas del 
rio Pascóme fuerza motriz de un molino 
harinero que ha construido en el término 
de Bejoris, provincia de Santander, de
biendo vciificar las obras dejla presa con 
sujeción à las condiciones siguientes;

Primera. Manlendráconslanlemente 
en buen estado las lineas de defensa mar
cadas en el plano daaau y 2ta.

Segunda. Las líneasy 5« se de
fenderán con una estacada que revista, 
como en la actualidad,, un dique de can
tos rodados las demas defensas se harán 

de centos frodadosy plantaciones.
Tercera. La presa no tendrá masal- 

turaque|un metro sobre el cáuce actual did 
rio, y estará formada de estacas de mam- 
poslería ó sillería.

Luai ta. El jiileresado deberá const mil
las obras con arreglo al proyecto aproba
do y bajo la inspección deljnginiero déla 
provincia.

Jslrucciow pública.—Negociado 5.« 
í limo Sr.; La Reina (Q. D. G.), 
I en vista del informe de la Junta en

cargada de^nsayar los aparatos in
ventados por D. Manuel :Tolosa pa
ra là enseñanza de la- lectura, arit
mética y sistema métrico decimal, y 
oido el dictámen del|ReaI Consejo de 
Instrucción publica, se ha servido 
manifestar que ha visto con agrado 
los trabajos del inventor en [benefi
cio de tan importante ramo de la ins 
truccioæ’pùblica; mandando al pro- 
pio;tiempo que se autorice el uso de 
¡os expresados aparatos enjlas.es- 
cuelas de primera enseñanza, y se 
recomiende el destinado á la del sis
tema métrico decimal.

De Real órden lo digoá V. ¡.--pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Marzo de 
1858,—Guendulain.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

limo. Sr:. La Reina (Q. D. G.), 
apreciando las circunstancias espe
ciales de los axiliares ó pasantes de 
las Escuelas prácticas agregadas á 
las normales, se ha servido disponer

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consígienles. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Madrid 2*2 
de Marzo de '1858.=Guendula¡n.==Sr. 
Director general de Obras públicas.

que se les considere, como maestros 
para Jos efectos def art. 187 de la 
ley de 9 de Setiembre último,

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo de 
1858.—Guendulain.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

íMINISTERIO de la GOBERNACION.

real decreto.

Do conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y á fin 
de lijar las condiciones de tramitación 
necesarias en expedientes que por su 
naturaleza puedan producir la separa
ción del servicio de algún funcionario 
del cuerpo de Telégrafos, Vengo en 
mandar que el art. 107 del reglamento 
orgánico del mismo quede redactado en 
los términos siguientes;

Art. 107. Ningún empleado en el 
cuerpo.de Telégrafos podrá ser priva
do de su destino, ni de las ventajas seña
ladas álos de su clase por los reglamen
tos y disposiciones especiales relativas á 
esta carrera, sin que previamente se ha
lle probada en expediente gubernativo 
terminado en el Ministerio de la Gober
nación ó en la Dirección general de Te
légrafos, ségun de donde proceda el 
nombramiento, y despues de oir al in
teresado y hacer constar con toda exten
sion sus exculpaciones. la causa deter
minada que lo haga merecedor del cas
tigo que se le impone.

Los que sean separados'de dicho cuer
po en esta forma no podrán ingresar de 
nuevo en el servicio del-mismo.

Dado en Palacio á, veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos ciiicuenla y 
ocho.=Está rubricado de la Real ¡na
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

Subsecreíaria ==SecGÍon de Administra- 
cion.—dVegociado 5.“

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Gerona lo que sigue;

«Envista déla instancia elevada à 
este Ministerio en 9 de Octubre de 
1856 por el Ayuntamiento de Blanes, 
en solicitud de que no tenga lugar el in
greso en caja de los suplentes de los 
mozos que residen en Ullra.uar, hasta 
tanto que conste que estos últimos han 
sido exceptuados del servicio, ó en ca
so de que á ello no se acceda, que dichos 
mozos sean excluidos del alistamiento 
de su respectivo pueblo; y teniendo en 
consideración:

J.” Que no se halla derogada la 
Real órden de 26 de Marzo de 1855, 
que dispone /of referidos suplentes 
do los mozos á quienes toque la suerte de

soldados hallándose rn las posesiones a Un<
pañolas de üílramar ingresen desde hpañolas de üliramar ingresen desde ln^ P®’’ 
go en elejércilo, sin perjuicio de que sei^ 
dados de baja cuando se jusdfique que k Vi
mozos cuyas plazas sirven han cubierlo\ \ Pf® 
que les toco en suerte^ ya sea persono
^eníe^ ya por medio de la redención; ■FTIO 

do' 
1Y 2.” Que seria establecer unprj 

vilegío en favor de los mozos que resi 
den en Ultramar y en perjuicio de lo^ 
que se hallan en la Península el accedei 
á que aquellos no sean comprendido^ 
en el alistamiento para las quintas.- i

La Reina (Q. D. G.), de acuerdocoii 
el dictámen de las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo Real, se h¿ 
dignado desestimar en todas sus parles t 
la mencionadapeticion dtd Ayuntamien
to de Blanes. »

De Réal órden, comunicada por el 
referido señor Ministro, lo trasladoá 
V. S. parados efectos correspondientes 
y á fin de que se tenga presente la pre- 
inserta resolución en los casos análogos 
que puedan ofrecerse en lo sucesivo. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- ' 
drill 26 de Marzo 1858.—El Subsecre- 
tario, Juan de la Cruz Osés.^Sr. Go
bernador de la provincia de......
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qSECRETARIA GENERAL DEL CON- 
SÈJO REAL. c<

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
a Constitución de la Monarquía española 
leiiia de las Españas: al Gobernador y Con

sejo piovincial de Caceres y á cualesquie- 
la otias Autoridades y personas á quienes 
ocare su observancia y cumplimiento sa- 
)ed, que fie venido on decretar lo siguien
te;

r(

o 
b 
S

f ’ «En el pleito que ante mi Consejo Real 
pende en grado de apelación entre partes, ■' 
de la una los pueblos que componen lalla- ' 
mada Junia de J^omento, del partido de 
Motanchez, en la provincia de Caceres, 

■ apelantes, y representados por mi Fiscal; y 
de la otra el Licenciado D. Juan de'la 
Concha y Castañeda, en representación de ■ 
los herederos de D. Joaquín García Marga
llo, apeladas, sobre confirmación del auto 
decisorio dictado por el Consejo provincial 
de Cáceres, declarándose incompetente r 
para conocer acerca de la validez ó nuli- í- 
dad de la concesión de determinadas por- * 
cienes de terrenos:

c 
ti 
d 
c

T
Ï

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta.-
Que D. Joaquin García Margallo solicitó 

en el año 1814, ante el Alcaice-Corregi
dor de Montanchez, que se le concediese 
un terreno montuoso é inculto, situado en 
el punto llamado Valderey,entre la dehesa 
de Alcuéscar y el Rincón de Gallego, cu
yo terreno ofrecía labrar el solicitante, 
ademas de pagar á los fondos públicos el 
cánon correspondiente:

Que reconocido el terreno, y resultando 
que había algunos pedazos con arbolado 
de encina, como el llamado Claro de Men- 
gachas, Margallo presentó nuevo escrito 
en 8 de Mayo de 1816, limitando su pre
tensión al terreno montuoso, con exclusion 
del arbolado: ‘

Que practicados otros dos reconoci
mientos, y visto su resultado, el Regidor 
decano del Ayuntamien.o de Montanchez, 

■en ausencia de! Alcalde-Corregidor, de
cretó en providencia asesorada de 22. de 
Junio de 1816, la concesión del terreno 
solicitado, que media una extension dé 830
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?siones cí 
desde kf

? que seií
'ue que /(

icion;

unpri
qne resi 
ció de lo- 
1 acceder 
cendidor 
intas.- 1 
lerdo cof. 
e Guerra 
al, se ha ; 
as parles t 
nlamien-

fanegas aproximadamente, según dictámen 
pericial; habiéndose fundadora concesión en 
lo dispuesto por la ley 19, tit. 25, lib 7.® 
(le la Novísima Recopilación:
Vístala nueva solicitud que en el año 1821 

mhier/^r prosentó Margallo ante la Diputación pro- 
' vincial de Badajoz, piiliendo que confirma-

Persona. sQ la concesión anterior, deque expresaba
■piio haber liecho uso en razon'del mal esta- 

. do'de la agricultura:
i Vistos los informes dados pordos pueblos,

a por el 
rasladoj 
mdienles 
e la pre. 
análogos 
ucesivo. 
ños. Ma- 
ubsecre- 
Sr. Go-

à quienes se consultó acerca déosla ins
tancia, y de los cuales resulta: que 7 de los 
13 pueblos consultados opinaron fabora- 
blemenle á la concesión; cuatro informaron 
sin oponerse abiért.jmcn'c á laiisolicitud, 
entre los cuales, sin embargo, el de 'forre 
de Santa María advirtió ique'Jos pueblos 
del partido de Monlanchez pagaban 8,000 
rea!es?lc censo à la contaduría de Maeslraz- 
tros de Madrid por las yerbas de los ba'díos 
del partido en los cuales creía comprendido 
el terreno solicitado por Margallo; y Val- 
(lefuenles-manifestó (pie este asunto debía 
verse en junta plena de sesmeria; siendo 
por úllimó de advertir que^ Yal^einp.rales 

..se abstuvo de tnfwma»’, y qué-Ja villa- de 
Monlanchez se limitó á manifestar,que los 
terrenos de que se trataba estaban en el 
sitio en que, según pn ’otra ocasión había 
informado, debería establecerse una-nueva 

L CON-

sin encontrar referencia alguna de conce
sión de terrenos, aunque de público se sa
bia que D Pedro Rubio y D. Sebastian’de 
Cáceres venían poseyendo unas porciones 
en el Rincon del Gallego; debiendo por úl
timo advertir, respecto de este particular, 
que en el expediente no aparece diligencia 
alguna que acredite el cumplimiento de la 
circular por parle del Escribano del Sesmo, 
que en aquella sazón era el mismo D. .Joa
quin Garcia Margallo.

Vista la orden del Subdelegado de 18 
de .Julio de 1854, amparando á Margallo 
y mandando se le restituyese en la posesión 
de los terrenos y arbolados de Mengachas, 
Yalderey, Rincon del Gallego y NavÜla, 
con excepción del terreno laborablede Men
gachas y del Rincon del ¿Gallego, é impo-
niendo al interesado el canon anual de 300 
reales á manera de censo redimible y por 
razon dél aprovechamiento del arbolado y

poblacion: *
Visto el informe de la contaduría de 

propios dej(Badajoz, manifestando que ni 
el Ayuntamiento de Monlanchez estuvo 
facu'íado en 181 Capara hacer,la concesión 

Ï á Margallo, ni procedía tampoco confirmarla 
I sino que el terreno jde que éra^objeto debía 

¡ reparlirsé'conformoA la legislación vigente:
• Visio el acuerdo dictado por la Diputa- 

•jeion provincial en 20 de .Marzo de 1821, 
que literalmente dice: «3i la concesión 
hecha á D. Joaquin García Margallo fué 
conforme al Real decreto de 28 de Abril 
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(le 1793, el Ayunlamieto debe respetarla, 
y mas siendo tan^conocida la utilidad que 
resultará lósjpueblos comarcanos'y âjloda 
la provincia»:

Vista la .escriturare-régia’ transacción, 
otorgada én 8 dc^Nonembré de 1734 éntre 
la-Mesa-maestral de la Orden militar de 
Santiago, á que pertenecían los baldíos de 
que se trata, y Ios-pueblos del partido de 
Mpntanchez, en cuya escrilura sr; compro- 
metirron los pueblos á pagar, ó maner.» de . 
censo eufitGutic.o,’.perpéluoé irredimible, el 
canonanualde I I.OOOis. en reconocimien
to dél dominio directo de lo-s baldíosjdejas 
dehesas de Zafra y Quebrado, sobre los 
cuales se concedió á los pueblos elderecho 
entre otros, de aprobechamiento, á condi
ción de entenderse que no podrían enaje
nar, vender ni empeñar los referidos ter- 
reuíis-: -

Visto el acuerdo de la Diputación pro- l 
vincial, fechado al parecer en 7 de Febre
ro’de 1823, aprobando el deslinde de los 
baldíos de Monlanchez y su'parlido, y 
previniendo al Ayuntamiento que verificase 
el repai lo por suertes, á las leyes y órde
nes vijenles:

Vista la instancia elevada por Margallo 
al Intendente de Estremadura en 8 de Di
ciembre de 1827, pidiendo que se.le pusie
ra en posesión judicial del terreno que se le 
había concedido, .y que se comproraelia à 
desmontar y labrar en el término de 10^ 
anos:

Vita la circular del Subdelegado (le la 
provincia de 8 de Marzo de 1834, pidiendo 
á los Ayutamientos un estado de los ter
renos incultos que se hubiesen concedido 
conforme á la citada, ley de la Novísima, en 
CUYO estado debía expresarse la cabilla del 
terreno, la fecha de la concesión y el nom
bre del concesionario, el estado de cultivo 
yíjel pagode canon para apreciar en vista 
de todo si los'interesados habic.nóno cum
plido las condiciones de la concesión:^

Visto ei l-stimonio librado por el Escri
bano del Ayuntamiento de Monlanchez D. 
Balenlin Galan á consecuencia de la ante
rior circular, manifestando que había re
gistrado los libro-, de actas y acuerdos del 
Ayuntamiento, y especialmente los corres
pondientes á los años'desde 1793¿cn adelante
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rándoso competente para conocer conten
ciosamente dedichapretension, y mandan
do dar conocimiento de ella á los herederos 
de Margallo:

Visto él escrito presentado á nombre de 
los herederos de Margallo ante el Consejo 
provincial en 7 de Enero de 1857, pidien
do que el Consejo se declarase incompe
tente para hacer la declaración solicitada 
por los pueblos:

Vistos hiS-escritos presen tu chis en 7 y 16 
de Marzo de 1837 por el representante de 
los pueblos del partido, conformándose con 
que se decidiera esto asunto gubernativa
mente, segundo había solicitado Margallo:

Visio-ei a irle •decisbfio'diclad'.r por el (Con
sejo provincial en 6 de Abril de 1857, de
clarándose incompetente para conocer ácer- 
ca de la expresada reclamación de los pue-
blos del partido (le Monlanchez:
F Vido el escrito presentado pór parte.de los 

de los pastos en los terrenos referidos.' I mismos pueblos en el dia 12 apelando déla 
Vista la demanda presentalla ante el providencia anterior, y el auto del Consejo 

■Juzgado-lie-Monlanchez por los pueblos del prtvmeial de J4 de Abril admitiendo la 
partido en 20 de Octubre de 18í9, reelili- apelación interpuesta:
cada posteriormente, pretendiendo que se Visto el es(^rito presentado por mi riscal 
declarase que los terrenos de xMengachas, ante el Consejo, pidiendo en ínteres de los 
Valderey, Rincon del Gallego,Navilla toca- pueblos del partido de Monlanchez que se 
jan y correspondían en propiedad y pose- declare incompetente en este asunto laju- 
sion al común de vecinos del partido de risdicion contencioso -'administrativa, y que 
Monlanchez, y en su consecuencia que se dichos pueblos tienen expedita la vía gu- 
condenase á 1) Ramón Garcia Margallo á bernaliva para ejercitar sus reclamaciones: 
que los dejase libres y desembarazados y á Visto el escrito presentado á nombre de 
disposición de la Junta del partido, con los losJierederos de Margallo-por el Licenciado 
frutos producidos y debidos producir desde Concha Castañeda, pidiiíndo qiie se declare 
la contestación de la demaudaé imposición incompetente la Administración en todas sus 
de costas: esferas-para conocer de la demanda inler-

Vistas las sentencias acompañadas .á la puesta por los pueblo-s y que en este 
demanda, dictada la última en grado de sentido se confirme la sentencia apelada: 
rebista por el Consejo de las Ordenes en 14 Vistas las Ordenanzas de montes de 
de Marzo de 1392, en el pleito entre los 1718 contenidas en la ley 14, titulo 24, 
referidos pueblos de una parle, v de la otra libro í.“ de la Noví-iina Recopilación, 
el Comendador de laOrden milflar de San- Vista la circular de 26 de Mayo de J 770 
tiago, por cuya sentencia se declararon co- (ley-17, titulo 23 del citado librcr): 
mo baldíos y de aprovechamiento común Vista la ley 19 de los miiiios libio y ti
de la villa V pueblos del partido los sitios tolo, ó sea el Real decreto de 28 (k Abril 
llamados de los Valduques y Navilla.- de 1793, relativo al repartímieirlo de ler-

Visla la diligencia de inspección ocular renos incultos, el cual previene que debe- 
y’reconocimienlo pericial decretada por el rá hacerse conforme ,á las preset ipciones 
Juzgado de Monlanchez y realizadaen 7 de de la ley antes citada: ,
Mavo do 1854, de queTesuitó: que-el 1er- Vista la mstru.cciou.d^los Subdelegados 
reno llamado Navila comprendía 300 fa- de Fómenló de 30 de Noviembre de I h3o. 
ne^as montuosas y 500 limpias por haber- Vistas las Ordenanzas' de montes ele 22 
las cultivado los labradores do'Monlanchez, de Diciembre (leí mismo año. 
componiendo una extension total aproxima- Visto el ait.8. de lu ley de - e . n 
da de 600 fanegas; que el Rincon del Ga- de 1345, que atribuye à los Consejos pro- 
llego media 600 montuosas y 130 limpias, vincíahs la lacullai.l de aclu -.rcomo Iribu- 
en Junto 750; que el sitio de Mengachas [ nales en los asuntos administrativus solo 
media l 700 montuosas, y limpias las res- cuando pasan á s r contenciosas as cues- 
lacles hasta completar su extension total liones refalivas a los diversos objete expie- 
aproximaia de 1.930 fanegas, v que Val- sados en el mismo articulo: _ 
derev media unas 300 montuosas, y labo- Consideran lo que .a exposición dirigida 
rabié el resto hasta el total do WO: à la Diputación provincial «I®

Vista la sentencia del Juzgado de 8 de de linero do 1 So6 por vanos Gonce,|a ts, 
¡ Diciembre do 1880. declarando que llar- granjeros y con ribuyenles do los Ujiuc- 

»allo venia obligado á devolver los expro- blos del partido do .Monlanchez en solicitud 
lados terrenos cuya propiedad y posesión de que se declaraseniula la 
correspondiaal común do los vecinos del lerreiios ®

’ quin García alargado poi el Sub ielegacio
Vista la sentencia dictada por la AuJien- de EomcBlo de la provincia de. Wceresi oxi

da de Cáceres en 30 do Setiembre de i 882 gia por su naturaleza una i «solac-o» 
rebocando la del Juzgado, y declarando á bernaliva do la Autoiiiladcorapelenteque, 
Margallo absuello de la demanda do los aprobada « 
pueblos, cuva sentenciase declaró consen- 1.-..^^..,...., of.-UHti-i IIp-lida V pasada en autoridad de cosa juzga- obtenerla pudiese la ciiestiou suscitada lie- 
da por auto de 16 de Noviembre de dicho gñv a ser contenciosa.uapuiduiuub. V Consi(JerandQ que este mismo prwipio

V! H H nrnvidpnMo dada A instancia de fué uno (íe los fandanréntos-w qu^ ajToyi^ 
los ex préX ueb^^ Maritallo la excepción dg inconteslacion que
íIp PAÍprPfi pn 10 de Diciemb e de 1832 dedujo por incompetencia del Consejo p.()- 

c'oi-ros ufo y api-ovel vinci l W, !

■chamiento de los terrenos referidos: la solicdud P" ta v’iSén-
Vislo el auto del Juzgado de Monlanchez presentante acepto como justa j p oce en

de Ï4 de Abn?. conlii-mado por la Audien- te esta ebserrac.on orniirianib u su ma 
Cia en 9 de Mavo' de 1833,accediendo á lo en los escritos de 7 y 16 de.Maizo uumio 
solicitado por ios herederos de Margallo para d"®
sobre que se respetase y cumplimentase la Uvamente. poi q ha recaido résolu- 
ejecutoria de 30 de Setiembre de 1832: . sobre flfbíTo^d^

J Vista la petición dirigida por ios pueblos cion alguna „ubbinativa sob J 
á la Diputación provincial de Cácerés en 3 la m oda 4
de enero de 18^8, reclamando contra a . Oído Goi sep. líesl en Miop a que
validez de la concesión hecha a Margal o asisliei o . ,, S p.
KílnM^^”” “if àodi-igùez Vaamoude, IK Anto

Vista la resolución adoptada çer la Oi- «‘“.“ro- 
pulacion CU 16 de Octubre de 1836, decía- I LiUtiies, !.. ,

dpiUUtlUd V iCHviiuaun |>vi vi *>0 , < - 1

ràrquico, causase esta Jo sin que antes de premgahva, liO ODSlanie la

Sierra y Moya, D. .José Ruiz de Apo laca, 
l). Francisco Támes Ilevia, D Antonio 
Navarro de las Casas, í). .José María Tri
llo, I), .José Antonio Olañeta, 1). Santiago 
Fernandez Negrete, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteíos, D. .losé Sandi- 
no y Miranda y D. Fernando Alvarez.

Vengo en declarar incompetente á la 
jurisdicion conlencioso-adminislraliva para 
conocer y d. cidir, en su estado actual la 
cuestión promovida por lo.s vecinos de los 
pueb'os del partido de Monlanchez en su 
exposición de 5 de Enero de 18.56, confir
mando el aut I dictado por el Consejo pro
vincial de Cáceres en 6 de Abril último en 
lo que fuere conforme con esta|resolucion.

Lado en Pa amo à diez y sietcNlecFe- 
brerode md ochocientos cincuenta y ocho. =■ 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, VenturajDiaz »

PubJicacion.=Lpido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo Real, hallándose ce- 
lebrand ) audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que so tenga como .'esolucion 
linal en ¡a inslancia’y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se not¡íique¿á las 
parles por cédula de ügier, y se inserle en 
la Gacela, de que certifico.

Madrid 2o de Febrero de 18o8.=Juan 
Sunyé.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

El Eæcmo. Sr. Capilan General 
de este Dis (rito con fecha 8 del ac
tual, me ílice lo qne signe.

«El Excino. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, en 6 del 
actual me dice lo que copio.—Ex
celentísimo Señor.--El Sr.'Ministro 
de h Guerra, dice Hioy al Capitan 
General de’ Castilla la Vieja lo que 
sigue—;La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado indultar à Paulino Posadas 
Cifuentes, y sus dos hijos Antonio y 
Faustino Posadas Dominguez, de la 
pena de muerte que debían sufrir en 
Salamanca por el [insulto, atropello 
y heridas que causaron á un cabo y 
otro individuo de la Guardia civil en 
la villa de Alba de Tormes, el dia 3 
de Junio delaño último. Al dispensar 
S. M. tan especial gracia á los inte
resados conmutándoles dicha pena 
con la inmediata de diez años de pre
sidio con retención y sm que puedan 
obtener otra alguna, ha querido 
egercer por esta vez mas su regia 

grave-

dad y trascendencia de tan horrendo 
crimen, pero es su soberana volun-
tad .se haga constar públicamente 
qne solo e.s debida á la favorable 
coincidencia para los reos de que la 
sentencia impuesta fué aprobada y 
mandada suspender su egecucion 
precisamente elmismodia 28de No
viembre próximo pasado enque tubo 
lugar el feliz natalicio de S. A.R. el 
Principede Asturias cuyo fausto suce 
so y Bojotra conside ración ha podidoíli- 
brarlcs del castigo á que se han he
cho dignos y que las leyes imp men 
en beneficio del sosiego público de
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la buena moral y prcstigio^con que 
está adornada la fuerza que constitu
ye e! cuerpo de la Guardia civil De 
Real' orden comunicada por dicho 
Sr Ministro, lo traslado á V. E. pa- 
ra su conocimiento.—Y lo transcri
bo á V. S. con el propio '^objeto y c 
fin de que se inserte cu el Boletin 
oficial de esa provincia»

Lo que e-i cumplimiento de cuan- 
'0 se ordena en el anterior escrito, 
se inserta en el Boletin ^oficial de 
este día para sii^debida publicidad. 
Logroño í{} de'Abril de 1858.— 
Bl Brigadier Gobernador iVilitar,, 
•Higucl Manso^de^Zúniga.

rigirán sus solicitudes al Pre- j 
sidente de este Ayuntamien
to en el término de un mes 
á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio. 
Tormantos io de Abril de 
i858.=El Alcalde. Manuel 
López Dábalos.

Parte no oficial.

Compañía (iencral Española de Seguros Mu- 
luos sobre la vida, autorizada por Kealcs 

ordenes de 23 de Agosto de 1850 y 
10 de Junio de 1857.

JUNTA DE^INSTRUCCION PUBLICA.

Se hallan vacantes las escuelas de
niños en los pueblos que 
pectivas dotaciones se 
continuación.

Almarza de^ Cameros 
rs., casa para habitar el

con sus res- 
esprcsan á

con 1200 
Alaestro y

las retribuciones ^quc^' consisten en
20 fanegas de trigo y el usufructo 
le un huerto, teniendo agregada la 

Secretaria.
Los Molinos de Ocon con 1360 rs. 

•asa y retribuciones y 200 rs. , mas 
)or la secretaría y sacristia.

Valdcperrillo. barrio de Cornago 
con 1200 rs. casa y retribuciones.

Rincon de Olibedo, barrio deCer- 
vera con 1820rs., casa y retribución 
nes.

Torremuña con 000 rs,, casa y 
retribuciones y además 800 rs. y 7 
fanegas de trigo por la secretaría.

Robres con 2010 rs., casa y re
tribuciones con agregación de la 
secretaría.

Los aspirantes jaresentarán sus 
solicitudes acompañadas de las ho
jas de servicios y documentos cor
respondientes en la secretaría de 
esta Junta dentro del término de 30 
(lías. Logroño 13 de Abril de 1858. 
El-Presidente, Francisco ¿^aez de 
la Cadena.

Autorizado competente— 
mente para la venta de una 
casa, sita en la Calle de la 
Costanilla, de esta Ciudad; se
ñalada con el número iGay 
que pertenece libre de toda 
cargad Doña María Laguna 
de esta vecindad, se hace sa
ber al público; que el que 
quisiere interesarse en su ad
quisición puede acudir de 
once á doce del Sábado 17 del 
corriente mes, a la Escriba
nía de Don Matias Saenz, en 
la inteligencia de que se ad
mitirán proposiciones bajo el 
tipo de 22,000 rs. en que se 
halla valuada, quedando ad
judicada en el acto al mas 
ventajoso postor. Logroño y 
Abril 1.3 de i8.'S8.=Benigno 
la Corza na.

En él laTler de D. Juan 
Emigdio Marrodan, sito en la 
ronda del muro, número i 7, 
en esta Ciudad, se compra 
hierro fundido viejo en cual
quiera clase de piezas, tanto 
rotas como enteras. Logroño 
2g de Marzo de 1858,

INSPECCIÓN DE L4S PROVINCIAS DE ÁLAVA. RCRCOS, LOGROÑO Y SORIA.
OFICINACENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24.

SÜB-LKSPECTOR 1.® GEFE DE L.\ PROVINCIA DE LOGROÑO,

ÍLDEFOMSO SANí MLLAKÍ.

esa la S^rovhacsa para l’CcîSiSr las imposieioaics.

D. Francisco .lavier Santa Cruz, en LogroiAo.
D. Leandro Ardanza, 
D. Iginio Oca,

en Haro.
en Calahorra.

Esta Compañía, la primera de su cíase en España, acreditada y generalizada en 
todo el Reino y Ultramar, única que dá á sus asociados una fianza administrativa, 
que publica todas sus operaciones cada cinco diás, y que desde su instalación 
en 51 de Marzo de 851 reúne ya mas de cuarenta y siete mil suscrilores, por un 
capital que escede de trescientos cincuenta y cinco millones de reales, cuyas sumas ' 
siguen aumentándose diaria y eslraordinariamenle, con los princinales nombrp«í 
de todas las poblaciones.

Se admiten suscricionesdesde cien reales anuales hasta las mas crecidas su
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos por la 
muerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TUTELAR 
se invierten en rentas del 5 por 109 Español y se depositan en el Raneo de Es
paña, marcando antes los títulos con un sello que les hace inenagenable por el 
tiempo del contrato. Los beneficios para los Asociados supervivientes son infalibles, 
y á la vuelta de algunos años importarán 5, >10,15 y hasta 20 veces de lacantida’- 
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren á crear 
capitales para dar carrera á sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las armas- 
Ios que deseen formar dotes para las bijas; los Industriales, Militares, Sacerdotes^ 
Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capitalistas que 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad, que 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de sus fa
milias, encontrarán en «LA TUTELAR» losmedios de dar satisfacción á sus miras 
con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrecerse.

Todos los ofrecimientos que lia venido haciendo la TUTELAR desde su fun
dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya he
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la 4." liquidación y 
reparto, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones sebáceo 
yá todos los años.

AAü.VCIOS.
Se halla vacante la plaza 

de Cirujano titular de esta 
Villa, por renuncia del que 
la obtenia, cuya dotación 
consiste en ciento cuarenta 
fanegas de trigo cobradas por 
el Ayuntamiento en el mes 
de Setiembre, con la obliga
ción de rasurar a los vecinos 
dicho facultativo, libre de to
da contribución menos la del 
Subsidio. Los aspirantes di- /

ac ia liiojana.
Ji’/ío importante.

Donato Bañares, Sastre 
perfeccionado en París, tie
ne el honor de poner en 
conocimiento del público 
que acaba de recibir un 
bonito y variado surtido de 
géneros de novedad para la 
presente estación. Las perso
nas que gusten favorecerle 
encontrarán economía y 
perfección en cuanto se sir
van confiar á su cuidado.

Dicha Sastrería está situa
da en el piso segundo de la 
Casa de los Sres. J, Blanco 
ó sea en la tienda «la rio- 
JAN A.»

rmuKs ' DE IJüllha'i =\ DE 1857.

Imposicienes anualesImposiciones úiaicas.

KOMBRE’DEL 
SUSCRITO K. DOMICILIO.

SÜSCBICION PRODUCTOS 
valor i valor 

efectivo. efectivo.

NOMBRE DEL 
SUSCRITÜR. DOMICILIO.

SUSCRICION 
valor 

efectivo.

Rn. 1,250

• 1,000 
» 5.000

» 5,000

PRODUCTOS, 
valor 

efectivo.

Rn. 2,149 50

» 1,711 24 
» 8,536

» 8,586 80

Raimundo Cha
con. . .

' Aguslin Robert 
José María A- 

renzana ... 
Salvador Riera 

y Riuró....

Madrid.
Barcelona

Calahorra.

Gerona

i
Rn. 25,000 Rn. 52,8.39 84

» 5,000 » 11,525 68
» 1,000,' » 2,462 76

» 2,000 » 4,599 62

El Sr. marqués 
del Puerlo....

Rafael Pomar )
Cortes. , .. 

Joaquin Lasaña 
Fausto de E- 

che venía..

Vitoria.

Palma.
Santander

San Se
bastian.

Sedán prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para el ingreso eji la 
Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Suh-Iuspec> 
lor 1 Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los portales de 
San Agustín, por los Sub-lnspectores Don José Perez, y Don Domingo Lagrú y Gelí, 
en Logroño; y por ios Sub-Inspeclores de distrito, D. José Pardo Moscoso Calabor- 

Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don. Atanasio Caballero» 
a^e^, on Julian del Cerro, San Millan de la Cogolla; Doií Manuel Alvarez, 

San Vicente de la Sonsíerra; Don Nicolas Abalos, San Asensio;'D. Juan Antonio 
RuizWavarro,. Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero.

LOGROÑO: IMPRENTzV DE RUIZ.
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